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¿para cuándo una cogeneración rentable? 
El problema 
de la cogeneración 
eléctrica no es sólo 
ecológico. La escasa 
rentabilidad 
de las plantas 
tienen mucho que ver 
con su crecimiento 
en el futuro 

pu. Juan Vila 
PrtJsidente de !a Asociación 
Catalana de Cugeneradores 

T ENGO un pequeiio pro
blema. Me acaba de vi
sitar mi nuevo director 

finlandés y el muy atrevido quería 
saber por qué dirijo la peor de sus 
14 plantas de papel-cartón en el 
mundo en cuanto a rentabilidad. 
Yo le digo que es la bendita planta 
de cogeneración la que este año 
me restará 4 millones de euros a los 
ya magros beneficios de la máqui
na de cartón. La cuestión de la co
generación, le digo, es simple: el 
gas se ha doblado en precio en los 
dos (¡]timos años y la electricidad 
se paga un 14 por ciento menos 
por decreto ley. El Gobierno no se 
entera, no se quiere enterar o está 
comprometido por acción o por 
mnisión con las grandes compa
ñías eléctricas para, literalmente, 
elirninar, quitar de en medio, arnli
nar a los cogeneradores, o lo que 
sea, que yo desconozco. 
"Mira, me dice mi nuevo director. 
Al final, no me importa si es la cu
geucración u no. Esta fábrica tiene 
que dar una tasa de beneficio sobre 
ingresos del 13%, y punto. Si no lo 
haces tú, lo hará otro, y si ta1npoco 
es posible, venderemos "la tienda". 
"¡Vaya!", pensé yo al momento, 
"¡este señor quiere que yo haga mi
lagros!''. Después de componerme 
le dije que, bueno, disminuiremos 
las inversiones previstas, nos pon
dremos en contacto con nuestros 
suministradores de materias pri
mas para bajar precios, intentare
mo.-, ser müs eficientes en la fübrica 
y revisaremos los asuntos de per
sonal; en fin, no más que las solu-

dones hahiltlílll's. Esta conversa
ción es fatídicamenle real Y ocurrió 
un día de novie1nbrc en BÜrcelona. 
De un modo similar se habrá repe
tido o se repetirá en la mayoría de 
los doscientos cogeneradores cata
lanes o de los setecientos que so
mos en Espaiia. Un buen puñado 
de gente que, como yo, defendió la 
inversión de la cogeneración de
lante de consejos de administra
ción y que ahora se sienten olvida
dos y decepcionados al ver que la 
cogeneración pone en serio peligro 
la industria principal, ya sea textil, 
papelera o química. 
Healmenle, la siluación es peor 
que ser olvidados. Un genio de los 
que trabajan para la directora ge
neral de Política Energética, Car
men Becerril, me escuchaba atóni
to el otro día, cuando desparrama
ba nlis angustias y pesares. Al cabo 
de unos mimttos, me interrumpió 
y me dijo "Oye, mira, esto cuénta
selo a otro, yo tengo mucha prisa. 
Adiós", y se fue, dejándome con la 
boca abierta, aün entretenida con 
alguna sílaba de cualquiera de las 
palabras cogeneración, eficiencia, 
ruina, barbaridad. Lloré de rabia. 
Vuelva usted mafüma no. ¡Vuelva 
usted nunca! Con amigos así, no 
necesitamos enemigos. 

Los escasos beneficios 
de construir plantas 
de cogeneración no 

es un problema actual, 
ya viene de antiguo 

Coffhonrosas cxccpcioncs de gen
te que entiende el problema, ·la 
empatía por los cogeneradores en 
otros ambientes no es precismnen
te muy fuerte. Un miembro de 
nuestros sindicatos me decía que 
no se creía los números, que no era 
posible que un negocio tan bueno 
como la cogcneración eléctrica se 
hubiera evaporado. Pensaba el sin
dicalista que seguramente estaría
mos puliendo los números perver
sainente para que parecieran un 
desastre. Y para la gente normnl y 
corriente, esto de la cogeneraciün 
es irrelevante. ¿No se enciende la 
luz cada vez 4uc encienden el inte
rn1ptor? ¿Dónde está, pues, el pro
blema'! 

'Efectos colaterales' 
para la cogeneración 
Yo ya no veo la cogcneración como 
la n1ás eficiente generación con
junta de vapor y electricidad. Co
mo una ventaja para el país que de
mora la instalació11 de líneas t..•léc
tricas, ahorra más de 140.000 mi
llones de pesetas a las arcas nacio
mtlcs en compras de petról<.·u y nos 
acerca a los principios de Kioto 
mucho n1ás que cualquier otrn ge
neración de electricidad. 
Yo ya la veo como las banderillas o 
la puya del picador para el toro 
brioso. O quizás la estocada final. 
Sé que lo sen\ para alguno dl' tos 
setecientos industriales parn los 
que la cogeneración dehía Sl'r un 
arma que diera a las empresas mtis 
competitividad, müs fuerza, m<i!-, 
líhido para salir de las crisis. St•fl•-

La devolución del IVA a los exportadores 
Uno che los objetivos 
que debe guiar 
el estilblecimiento 
de un impuesto 
en un sistema 
tributilrio moderno 
es la neutralicli!d 

por José Ignacio Aleman 
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L A 1wutrnlidad Sl' consi
gue c..:uando Ja cxistl'nda 
dd impuesto no condi

ciona Ja toma clt• cll'cisioncs de los 
agcntc•s et:onómicos. Dicho de otrn 
manera, hay m:utnilidad si las dis
tintas formas de llegar a una misma 
situación sufn·n o disfrutan de la 
misma trihutal'iü11. 
Un Ílllpuesto sobre el volumen tÍl' 
ventas como l'I Impursto sobre el 
Valor Afindido (!VA) puede lograr la 
neulralidad cuando pennite co1Hi
cer la carga imposiliva <lel bit•n o 
servicio en cada una de las fases dP 
su pro<luccirJn o distribución y per
mite, por tanto, re¡wrcutir íntegra
mente dicha carga impositiva al 
consutnidur final. Su incidencia so
bre el consumidor sení entonces la 
misma, cualquiera que sea la longi
tud dt• la cadena de lo~ procesos dt• 
producción o cilstribución de bie
nes y servicios. 
En l'I comercio exterior (exportacio
nes y, mientras dure el régitnl'll 
transitorio, entregas a otros paíse~ 
de la Unión Europea) est• consunli
tlor final debe ser ajeno a la fiscali
dad indirecta espafi.ola. Ya se encar
gará su país de residencia u estable
cimiento de someter ese bien a su 
propia imposición indirecta. De es
ta nrnnera el exportador espaf10! 
puede competir en las inismas con
diciones que las de otros países. 
Para que esto sea así, es dedr, para 

r) 

que el hien pued;t Sl'f exportado sin 
carga fiscal indirecta, la Leyes¡>afH1-
la dt'l IVA estahlt1t'e l1J1a exencicln de 
modo que el exportador no repcr
culiní la cuota lil•l lVA l'spailol en la 
exportación. E'>ta excncic>n, lógica
mente, no hnpidc la deducción de 
las cuotas dt'l !VA soportadas por el 
l'XJHlrtador l'll sus <Hlt¡Ui'>ÍCifHll'S de 
bienes y servicios. 
La dl:'ducdón dl' la totalidad de las 
cuotas de IVA soportada~ y la inexis
tencia de cuotas de !VA rl'pen:uti
das Uewrmina indl'fectiblcmcnte 
que la dedaraciün-lil1uidaci6n del 
IVA resulte a devolver. 
Por este molivo, y porque normal
mente ningü11 exportador trabaja 
con múrgenes tan altos que le per
miten aguanl<u mucho tiempo el 
pago a lus provt•edores de un 1 ()% 

dt..• IVA que luego no rohra a sus 
dientes, es por lo que la Ley del !VA 
establece un sistc•ma rüpido de d~
volución a los expurt:idores. 
A éstos, inscritos t'll un registro es
pecial, st• ll's per111itl' pn•sentar de
daracidn-liquidació11 mensual in
dependientemt•nte dl' su volumen 
de facturació11, y se le:-; permite soli
citar, también mensualmente, Ja 
devolución de las cuotas de NA pa
gadas en exceso sobre las repercuti
das. 
El sistema no sería muy distorsio-
11a<lor si la AEAT devolviera dicho 
exceso con cierta rl'lt·riclad. Pero el 

sistema se conviertl' l'll 1111<1 trnmp;i 
i..:uando la AEJ\T se rclra~a L'!I d pa
go de dicho exceso y. solirt• todo, 
cuando exige garantía {en forma dt• 
aval bancario) para su tlevf1h1citi11. 
Es cierto que un imput•sto como el 
NA, que permite la deducci<in de 
las cuotas de !VA soportada~ au11-
quc dichas cuotas no .-.e hayan in
gresado por quien las repl'lt:llll', Sl' 

presta Hi fraude. Es cierto 1amhién 
que Hacienda cuenta cun pocos 
CÍ<'t..:livos para comliatiI l'">l' fraude. 
Pero que esos miedo~ Sl' traduzcan 
en la exigencia de avales bancarios 
(hoy carfsimos de conseguir) en 
cuanto el importe de dt..•vo\t1ciotH.':-. 
solicitadas alcance un cierto Jli\'l'L v 
por el único motivo apun·ntt• de 
que la AE/\T no puedl' comprobar 
diligentemente la procedencia dt> la 
dcvoludcín, resulta i11s<i~tl'J1il1lt·. 
Pongamos un ejemplo liasado l'll 

hechos reales: un cxponadnr mayo
rista empieza su actividad trcihajao
do con m<irgenes de un :\%. El ex
portador se inscribe en d l jhro He
gistro de Exportadores y otros Upe· 
radares Económicos y presenta de
bidamente sus declaraciones-liqui
daciones de !VA solicitando la 
devolución de la totalidad de las 
cuotas de NA soportadas. 
La AEAT procede a la devuluci<in de 
dichas cuotas hasta que, por Ja 
magnitud de sus importes y ante la 
falta de efectivos para comprobar la 

Haría falta una igualdad 
de condiciones 
de ayudas entre 

la generación tradicional 
y la cogeneración 

mos los "efectos colaterales" del 
plan eléctrico nacional. 

El sentido común debe ganar 
Sin embargo, quiero creer que al n
nal el sentido común se impondní. 
Estoy convencido. No creo posibl<' 
ni razonable que se vaya a permiti1 
que esta situación injusta ¡wrdun" 
Por un 1nínin10 sentido de la rt..•s
ponsabilidad, el Gobierno permiti
rá al menos que se nos pague el 
coste de la electricidad que genera
mos, aprobará el tan esperado real 
decreto que nos prometió hace 
más de un año y no nos dejarfl so
los a los cogeneradores financian
do el sisten1a eléctrico espaf101. 
mientras las grandes compalíías 
eléctricas no asumen su responsa
bilidad en la modcrnizacidn de su~ 
instalaciones. 

Beneficio para todos 
Los cogeneradorrs Cfl'('ll\Os t'll 

nuestra tecnología y saheriws qul' 
nos puede beneficiar a todos. E~ 
por ello que la asociación que rl'
prcscnto proseguirá hablando l'Ull 

cada uno c.Je los agentes qul' JHH'
dcn cambiar la situación, co11 bt ('~
peranza de que el hut•n sentido 
l'CUJ1ómicu, cnergétko y l'l'<1J¡i¡~il'<l 
acabarün i1111wniéndos(•. 

\'t~r;icidad de las o¡H•rnrio11l's, o p1H 

cualquit•r otro motivo, ~usp1•11dl1 J,1:-. 
devoluciones. El exportador Sl' <'11-

contraní entonces ron qul' no f'lll'

de pagar las compras ( llJO 11.111. t 

lG%) con las ventas ocn U.111.}. Si
guen pasando los meses y el n:prn -
wdor siglll' lógkmnentt' Jlll'Sl'11li111-

th1 sus cll'claracionPs-lic1l1i(l;1t·i111u•:, 
1nenstwles de IV/\, pero cad:1 Vt'1. 

i..:on menos \'olumen de expon:win
nes. J\nte el retraso en Jos pagw:. lt l'> 

provcedon•s ll' n•1ira11 l'l n{·dito y 
sin compras no puede exportaJ. Y 
he aquí que la AEJ\T utiliza t•sti n·· 
ducci6n o ausencia de t..'Xportudo-
1\CS como indicalivos de una ...:itu;1 · 

cicín extrai\a que, en su opini611. 
justifica la exigencia <il•I aval. 
;,Es que laAEAT no se du rut•nta qw' 
la falta de actividad dl'i exprn tadn1 
es consecuencia directa de su Cílpri· 
rhosa no devolución dl' las nwt;i" 
de lV/\ pagadas en exceso! Y sill 111· 

muebles, sin venta~ y sin alrn;icl'· 
11es, ¿quién va a conseguir un avar~· 
1 lt• aquí un ejt..•mplo dl' c<'>nw !;i 

Al0\l' puede llegar a ct•rn•11;11 y hun
dir las iniciativas empresariall•s. l la
cienda debería poner los medios 
necesarios para proceder a la dili
gente devolución a los exportadorl's 
de las cuotas del NA soportadas en 
exceso. De esta manera, l'l Gobier
no estaría apoyando realmt•nte la 
internacionalización dt• las l'lllpfl'
sas españolas. 


